
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

por VEINTE años a favor de DON JAIME GILART 3ERRET, da'na­

cionalidad española, residente an Barcelona, con domicilio 

en c/. Mallorca, 447, por:

* INTERRUPTOR DE SEGURIDAD "

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Conforme indica al enunciado la patenta da inven­

ción que en esta, memoria se describa y que se presenta en 
solicitud da registro, consista en un interruptor o dasoo- 

nactador eléctrico de seguridad, especialmente ideado para 

5. ser instalado en los coches de turismo o camiones y embar­

caciones, oon el fin de poder interrumpir ai paso de la co- 

rriente en todo el cirouito eléctrico a voluntad, consiguian 

do de esta forma que solo el usuario pueda poner el vehí­

culo en marcha.
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No exlst6 en al mercado un interruptor o dasconec- 
tador de baterías que ofrezca las garantías de seguridad co­

mo el que en esta memoria se preconiza, por su racional sis­
tema elástico que obliga a que los contactos eléctricos sean 
efectuados da tal forma que reducen y prácticamente eliminan
los efectos de las chispas tan perjudiciales en todo inte-!
rruptor, a la vez que su construcción es relativamente sancl 
lia y simple, con un sistema de comando del aparato da qui­

ta y pon que hacen del conjunto de elemento que en asta me­

moria se preconiza, un procedimiento o sucesión da operacio­

nes mecánicas susceptibles de registrarse oomo patente de 

invención acogiéndose al arte 46 de la Ley sobra propiedad 

Industrial en vigor.
De aouerdo con un detalle da la patente, se con­

sideró conveniente constituir un interruptor o desconecta­

dor elaotrioo, formado por un vástago móvil sagón su 6 ja, 

alojado en un envolvente aislante, oon la particularidad 
que dicho aje queda situado en el interior de una prolonga­

ción tubular de dicho envolvente aislante y ouyo eje lleva 
en un extremo una zona fileteada y en el otro una pieza

eléctricamente aislante y otra conductora, y enfrentándose 
con una de dichas piezas se encuentran dispuestos dos termi­
nales eléctricos que por un medio elástico aprisionan dichas 

piezas.
De conformidad con otro detalle dal propio modelo, 

sejóonsideró conveniente el determinar un eje rematado por 

asidero que pueda roscarse en el extremo del,.vástago fila- 

teado y que sirve de mando para provocar que los terminales 

eléctricos puedan enfrentarse indistintamente con la pieza 

eléctricamente conductora o con la aislante, conectando o 
desconectando asi el paso de la corriente eléctrica.
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Otros detalles y características del actual in­

terruptor de seguridad, se irán poniendo de manifiesto en 
el transcurso da esta memoria con la descripción que a 
continuación se dá, en que se haca referencia a un posible 
caso de realización próctica y que de una manera un tanto 
esquemática se representa oon una lámina de dibujos que 
se acompaña y que tan solo como vía de ejemplo se repre­

sentan los detalles preferidos a la idea da la patente.

Se hace constar que la idea no queda exactamente 
limitada a los detalles que aqui se exponen, por tanto as­

ta descripción debe ser considerada desde un punto de "vis­
ta ilustrativo sin limitación de ninguna clase.

De dicha lámina de dibujos.

La figuBa ónica representa una vísta esquemática 

en oorte del interruptor en la que puede apreciarse en -1- 
al vástago móvil alojado en el envolvente aislante -2- y 

cuyo eje lleva en un extremo -3- una zona fileteada y en 
el otro una pieza eléctricamente conductora -4- y otra ais­

lante -5- y enfrentada con una de dichas piezas se encuen­
tran unos terminales eléctricos -6- que por medio de un 

medio elástico -7- aprisionan segón sea la posición del vás 

tago una o otra de las piezas -4- o -5-.

Estas posiciones del vastago vienen regulados por 

hacer tope de un lado con el fondo interior del envolvente 

aislante - 2 -  y del otro por el borde de una depresión o 

estrechamiento en el interior del mismo envolvente que pro­
vocan una prolongación tubular -8- cuya parpe exterior es­

ta roscada en toda su extensión para la fijación del apara­

to.

Independiente existe un eje -9- roscado interior-70
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mente en un extremo y an el otro se aprecia un puño o 

aáidero -10- al cual tiene por misión, que una vez ros­

cado an 6l extremo -5- del vastago móvil -1- sirve pa­
ra hacer desplazar dicho vastago en las dos posiciones 

de conexión y desconexión del paso de la c o m e n t e  en­

tre los dos terminales eléctricos -Q-.

Se hace constar a los afectos oportunos que en 

el objeto que constituya la presente patente, podrán in­

troducirse todas aquellas variaciones y modificaciones 

de detalle que las circunstancias y la práctica pudieran 

aconsejar, siempre y cuando que oon las variantes que 

se introduzcan, no se cambie, altere o modifique la esen- 

oialidad del objeto descrito.

N O T A

85. Se declaran de novedad y propiedad para todo el 

territorio español al contenido de las siguientes;
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95.

R E I V I N D I C A C I O N E S

la.- interruptor de seguridad, que se caracte­

riza por disponer da un vástago móvil segtin su eje, alo­

jado en un envolvente aislante que lleva en un extremo 

una zona fileteada y, en el otro una pieza eléctricamen­

te conductora y otra aislante, oon la particularidad qu6 
enfrentadas con una de dichas piezas se encuentran dispuas- 

puestas dos terminales eléctricos que por un medio elástico 

aprisionan dichas piezas. ^

2a.- interruptor de seguridad, que se caracteri­

za porque el extremo fileteado del vástago de la anterior 

reivindicación as susceptible da llevar roscado un eje ie, 
matado por un asidero da mañera que la zona de unión entra
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vastago y eje queda situada en el interior de una pro­

longación tubular da la envolvente aislante citada, 

sa.- interruptor da seguridad.

Todo ello segdn se describe y reivindica en la 

memoria que antecede que consta de CINCO hojas escritas 
a maquina y una lamina de dibujos que la ilustra.

Madrid, 5 5 ENE. 1362
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